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Y SEÑORES BEL CONSEJO. 
POR LA QUÁL SE MANDA QUE SE 
vendan en pública stibhasta todas las Gasas que 
pertenecen y poseen los Propíos y Arbitrios del 
Reyho, precediendo tasación de ellas ? y apró» 

bacion del reñíate por los respectivos 
Intendentes•, con lo demás 

que se expresa* 

ANO 1798, 

E N LEÓN: 
En la Imprenta de Santos Rivero. 
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^ O N GARLOS. ' .POR L A " - G R A C I A B _ 
DÍOSjyRey.dé Castilla i de Ledn ¿ de Aragón i dt 
las dos Siciíias, de Jerusaíén, de Navarra, de Gra* 
nada y de l'€íiedd'$.-d..& Valencia) dé Galicia^ de Má* 
Horca > de ;Menorca;9.xÍe Sevilla ̂  de Gerdeña b dú 
Córdoba 5 de Córcega} dé Máfcíáj de Jaén 5 de ló£ 
Algarbes, de Algeclras , de Gibfaltar^'dé las íslai 
de Cariaría ¡> de tas Indias Oriéntales y Occidenta
les -¿-Islas, y Tierra-firme ibIfÉiü Océano$-'Archt* 
do que de Áttátrkj: Duque dé Eorgoña¿ de Braban* 
té y, dé MiUrt» Conde dé Abspürg ¡ de^iPkndes^ 
lirol...y- -'Bateé loria; : Señor: de;i Vizcaya' y. de Mo!i-¿ 
Üéi &c. A Ids dtí mi Consejo¡ PresidentenyiOÍdó¿ 
res. de mis: Audiencias. ry-Chancillefias p Alcaldes 
Alguaciles de mi Casa y Cortó b y á todos los Co
rregidores 9 Asistente^ Intendentes ̂ Gobernadores^ 
Alcaldes mayores y ordinarios^ Juntas de Propios 
y Arbitrios, y otros qualesquier jueces y justicias^ 
asi de Realengo., como de Señorío 5 Abadengo,, y 
Ordenes; tanto a ¡os que ahora son, cómo á los que 
serán de aquí adelante^ y demás personas de todas1 

las Ciudadesis, Villas y Lugares de éstos mis Rey* 
ílos y Señoríos 5. á quienes lo contenido en ésta tní 
Cédula tocado tocar pueda en, qualquier manera, 
SABED i Que a los Propios y Arbitrios de los Pue
blos de éstos mis Rey nos pertenecen entre otros* 
Edificios rústicos y urbanos diferentes casas de ha
bitación particular =} en cuya conservación y repá-
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rO se gasta toda Ó W mayor parte de-su produjo, 
que por lo regular no corresponde al capital, y si 
se arruinan b causan empeños insoportables á los mis 
mos Propios para reedificarlas* Los pleytos y di
ferencias judiciales de que son ocasión sobre d§SQ~ 
¡cupos, preferencia en arrendamiento'y otros, dís« 
minuyen en gran parce el fruto deiales fincas. Por 
eso y porque á lo general de fa nación y aumentó 
de los Pueblos conviene que no se mantengan reu* 
nidas en una mano muchas^cosas, y que entrenen 
h circulación delcomercio las que al presente es* 
tan fuera -de él | por mi Real Decreto-comunicada 
al mi Consejo en siete de éste mes, he resuelto que 
desde luego se vendan en páblica subhasta todas las 
casas que pertenecen y poseen los Propios y A r 
bitrios de mis Reynos, precediendo tasación de 
ellas 5 y improbación del remate por los respetivos 
Intendentes, á quienes para el efeQo se remitirán 
los autos que se formen para la subhasta: Que ve
rificado ei remate , y aprobado por el Intendente^ 
no se ha de admitir mas postura 6 puja que no lie* 
gue á la quarta parte, y con ella se volberá á sacar 
a remate por término de nueve dias,;el qual se ha* 
ra en el mayor postor, otorgándose por las Juntas 
de Propios la correspondiente escritura de venta; 
y los Intendentes pasarán á mi Consejo Real una 
jrazon exá&a de todas éstas ventas, para que siem
pre conste en la Contaduría general de Propios y 
Arbitrios; y por un efe&o de mi Real beneficencia 
las libro y eximo del derecho de alcabala. Que des
de el otorgamiento de la venta quede el comprador 
dueño pacífico y seguro de la casa , sin que pueda 
ser molestado en tiempo alguno en razón del domi
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íilo de etía, reservando Solo á los que pretendan y 
acrediten serlo, el derecho contra ios Propios que 
la han vendido, para que le satisfagan el precio y 
cantidad porque lo hubiesen hecho $ reclamándole 
dentro del tferftihio de tres añas\ los qualés pasados, 
quedará prescrita su acción auncontra los Propios» 
Que todo el importe dé dichas Ventas se- imponga 
sobre mi Real Renta del Tabaco al tres por ciento 
por el mismo -método', modo y formalidades dadas 
y establecidas para la iuiposiciort de los capitales de 
Depósitos públicos, destinados á imponerse por mi 
Real Cédula de nueve dé Üékrbre de mil setecielis
tos noventa y tres* Que la satisfacción del tres por 
ciento.se haga á los Propios Hasta en la-concurren
te cantidad por el importe de dos reales y ocho ma
ravedises por ciento, que tienen que poner en mi 
Tesorería General para el pigO de sueldos de los 
empleados en la Contaduría General de Propios y 
particulares del Rey no > y del Procurador genera^ 
y lo que se les restase en la Tesorería de Provincia, 
evitándoles de éste modo gastos, y perjuicios de 
consideración; cuidando el mi Consejo de la exe-
cucion y cumplimiento de ésta mi resolución* Pu
blicado en él el citado Real Decreto en trece de és
te mes, acordó su cumplimiento, y para ello expe
dir ésta mi Cédula : Por la qual os mando á todos 
y á cada uno de vos en vuestros,Lugares, distritos 
y jurisdicciones, veáis mi expresada resolución, y 
la guardéis y cumpláis, sin contravenirla, ni per
mitir que se contravenga en manera alguna 5 antes 
bien para que tenga su mas puntual y debida exe-
cucion, daréis las órdenes y providencias que con
vengan: Que asi es mi voluntad; y que al traslado 
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impreso dé ésta mi Cédula /firmado |#ÍP> Ba;rt<̂ > 
lome Muñoz dé Torres -5 'mi- Secretario ̂ Escribano 
de Gámar^mas antiguo y de Gobierno del mi Con-» 
•se,)d? se- Je'dé la ?misisiá Fe y,crédito que i su otigi-
jaai, Dada en Arátijuez á 'veinte .y uno, de• Febrero 
de.i'mií 'setecientos/nóveiita/y :ócbdi' = ,:Yo EL S E Y * 
¿Í¿Oi5-l)*;éefeástÍaii Piñuela, 'Secretario'del Re'y;-nu
estro /Señor, lo hice escribir por su 'mandádd¿ == E l 
C0nde;de;£zjeletaw!S3 B . Juan de Morales., ?=..I). 
benito, Puentev =3-.íX Francisco Mesía* == D i Juan 
Antonio Pastor. 3= Registrada; D . Josef Alegre. *¡ 
/Teniente'de Canciller mayo?: D . Josef Alegre. =¡ 
Es copia 'de su original^ de que certifico. = D o i i 
Bartolomé Muñoz* 

4UT0. • MN- LA 'CIUDAD DE.X'EOÍT-, CAPITAL DE SÚ 
JBtéyao 3 4 quince (¡m M:afzó de mií setecientos no* 
venta y ochó sil Señoría el Señor Don Joaquín Mefr 
iiad y Par gas:, Caballero delOfden de Santiago^ 
Jieintiquátróperpetuó de la Ciudad de Xerez déla 
Frontera, Capitán a Guerra y dispersó de Itifanr 
feria Provincial^ Corregidor ̂  Justicia y Adelanta* 
do mayor de este Réyno 5 por unte mi él Escribano 
dé Gobierno dixó i Que por el ultimo Correó ordh-* 
nario lia recibido su Señoría el antecedente ejemplar 
dé la Real Cédula *> en que sé mandan vender a páblU 
ca svibhasta las Casas arrendables pertenecientes d 
los Propios- y Arbitrios de estos Rey nos ; y obede
ciéndola como su Señoría la obedece con el respeto y 
•veneración debida, ¡ debía de mandar y mandó que. 
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para su puntual cumplimiento sé hctárie su conteni
do a el /fí. Ilustré Ayuntamiento en el que celebra
rá él día de mañana ? y d la Junta Híunieipal de di
chos afectos , citándose expresamente para ello $ re
servando , como reserva -y determinad en la misma 
Icinta lo correspondiente a la tasación de las fincas 
que deban subhastarse Í, y lo demás qué sea confor
me a é 'cumplimiento de la expresada Real Cédula, 
de la que tirándose é/í la Imprenta de esta Ciudad 
el correspondiente número de Exemplares se circule 
por Vereda sin dilación á todos los Pueblos de este 
Adelantamiento M Partido % colocándose el original 
a su tiempo en el Libró corriente de Reales Cédulas 
para qué siempre conste con las debidas notas. Y 
por este que su Señoría Jirmó, asi lo decretó, de que 
doy fe. =5 Don Joaquín JBernad y Vargas, 5- Anié 
fñi Don Félix González Méridaí 

Y habiéndose obedecido y cumplido en ésta da-
pital, para que lo sea asimismo en las menciona
das Villas y Lugares de su Bepartanlerito 5 orde
no y mando á- sus respectivas Justicias, la vean, 
guarden \ cumplan , y exe'cúteh , dando para ¡su • 
cumplimiento las. pro videncias que sean convenien
tes. Dado en León á 27. de Marzo de 1798, 

Don Joaquín Bernad 
y Vúrgc ras¿ 

Por mand. de SS. 
Don Félix González 

lerida* 



\ 4 &•—*o 

? 
. * 

t í 
'fe WS631 


